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Espacio de Diálogo Particular

Tabacaleras. Nuevos Instrumentos Fiscales de Control (IFC)

El pasado 7 de agosto de 2023 se llevó a cabo, en la sede de esta Administración Federal de Ingresos

Públicos, un Espacio de Diálogo Particular orientado a los nuevos Instrumentos Fiscales de Control. El evento

se desarrolló bajo una modalidad mixta, presencial y virtual.

La disertación estuvo a cargo de agentes de la Dirección de Estudios y Fiscalización Especializada y contó con
la participación de personal de la Casa de la Moneda que presentaron los avances en el proyecto de
actualización de IFC.

En la reunión se comunicaron las características de la operación en línea del sistema propuesto y cuáles
serían los pormenores de su instalación. Para ello, se entregó un manual de instalación a cada uno de los
fabricantes, en el cuál se detallan las adecuaciones de conectividad necesarias, así como también los
parámetros funcionales del hardware de bajo impacto a incorporar a las líneas de producción.

El espacio finalizó con la respuesta a las consultas acerca de la instalación y puesta en marcha, efectuadas 
por los productores a los equipos técnicos.

Las empresas participantes del encuentro fueron: Massalin Particulares SRL, Tabacalera Sarandí SA, BAT

Operaciones SAU, British American Tocacco, Espert SA, Black Tabaco SAS.

Índice
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Lunes 7 de Agosto

Resolución General Nº 5397: Importación. Prohibición a la importación de mercaderías no contempladas en
otras normas aduaneras específicas. Resolución General N° 2.146 y su modificatoria.
Se actualiza la nómina de prohibición a la importación de mercaderías no contempladas en otras normas
aduaneras específicas.

Resolución General Nº 5398: Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE). Incorporación del servicio “web”
para la recepción de las autorizaciones de importación de pilas y baterías y de artículos que las contengan en su
interior o exterior. Su implementación.
Se incorpora al Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino - VUCEA la autorización
para la importación definitiva o temporal de las pilas y baterías primarias y de aquellos aparatos o artículos que
las contengan en su interior o exterior.

Martes 8 de Agosto

Resolución General Nº 5399: Seguridad Social. Ley N° 27.203. Actividad actoral. Procedimiento para la
liquidación de cargos por aportes omitidos.
Se define el procedimiento para efectuar los cargos por aportes omitidos en el marco de la Ley 27.203.

Resolución ANSES Nº 170/2023: Jubilaciones. Remuneraciones. Cómputo de servicios.
Se efectúan aclaraciones relativas al cómputo de los servicios y remuneraciones a los fines jubilatorios y las
modalidades probatorias habilitadas para acreditar los servicios prestados con anterioridad a la fecha de entrada
en vigencia de la Ley N° 27.203.

Viernes 11 de Agosto

Decreto Nº 414/2023: LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS. Disposiciones.

Se establece un aumento para las remuneraciones y/o haberes brutos mensuales devengados a partir del 1° de
agosto de 2023, inclusive- de los importes que dan derecho al cómputo de los incrementos de la deducción
especial, fijándolos en $700.875 mensuales, inclusive, y más de $700.875 mensuales, pero que no excedan de
$808.341 mensuales inclusive, respectivamente.

Decreto Nº 415/2023: LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS. Disposiciones.
Se encomienda a la AFIP a incrementar en un 35 % los importes de la escala progresiva del primer párrafo del 
artículo 94 de la Ley de Impuesto a las Ganancias a los fines de reducir el monto de las retenciones de los sujetos 
que obtengan las rentas mencionadas en los incisos a), b) y c) del artículo 82 de la citada norma legal.

Índice

http://biblioint.afip.gob.ar/dcp/REAG01005397_2023_08_03
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Resolución Conjunta ME Nº 2/2023: Intercambio de información. Narcocriminalidad.
Se constituye, en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, un grupo de trabajo conjunto para fortalecer el 
intercambio de información y la colaboración entre la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA, COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a los fines de reforzar y 
promover la prevención y represión de los delitos de lavado de activos, sus delitos precedentes, con especial 
énfasis en la narcocriminalidad, en la Ciudad de Rosario, Provincia de SANTA FE.

Índice

http://biblioint.afip.gob.ar/dcp/RES_06000002_2023_08_10
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MODIFICACIONES

Facturación > Código de Barras
ID 130014 - ¿Qué tipos de datos y en qué orden deberán consignarse en el Código de Barras?

Impuestos > Bienes Personales > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Preguntas Frecuentes
ID 7258502 - ¿Cuándo vence el plazo para la presentación y el ingreso del saldo resultante?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Trabajadores en
relación de dependencia, jubilados y pensionados > Declaración Jurada Informativa
ID 12766887 - ¿Cuándo se encuentran obligados a presentar la declaración jurada del Impuesto a los
Bienes Personales y/o Ganancias las personas empleadas en relación de dependencia, jubiladas o
pensionadas?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Personas
Humanas y Sucesiones Indivisas > Deducciones
ID 23771703 - ¿Cuáles son las deducciones personales aplicables para el período actual?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Trabajadores en
relación de dependencia, jubilados y pensionados > Beneficios Ley 27.617
ID 26144470 - ¿Qué deducción corresponde por cada hijo, hija, hijastro o hijastra incapacitado para el
trabajo?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Personas
Humanas y Sucesiones Indivisas > Consultas Generales
ID 21962436 - ¿Cuáles son las escalas y alícuotas aplicables?
ID 21726801 - ¿Qué liquidaciones está obligado a practicar el empleador?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Trabajadores en
relación de dependencia, jubilados y pensionados > SIRADIG - Formulario F.572 Web
ID 16886465 - ¿En qué momento se debe presentar el formulario 572 "web" para informar las
deducciones?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Trabajadores en
relación de dependencia, jubilados y pensionados > Deducciones
ID 7295974 - ¿Cuáles son las deducciones generales que podrán computar los trabajadores en relación
de dependencia, jubilados y pensionados?
ID 4497284 - ¿Puedo deducir el importe total abonado por el sepelio de una carga de familia?
ID 4511336 - ¿Se puede declarar más de un/a empleado/a de casas particulares?
ID 21423549 - ¿Cómo se determina el importe a retener?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Trabajadores en
relación de dependencia, jubilados y pensionados > Beneficios Ley 27.617
ID 26144473 - ¿En qué consiste la exención sobre bonos de productividad, fallo de caja y conceptos de
similar naturaleza?
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Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Personas
Humanas y Sucesiones Indivisas > Deducciones

ID 542733 - ¿A los efectos de liquidar el impuesto a las ganancias, puede computarse como carga de
familia al concubino?
ID 8926006 - ¿Se puede deducir lo abonado en el período 2018 y siguientes en concepto de planes de
seguro de retiro privado?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Trabajadores en
relación de dependencia, jubilados y pensionados > Deducciones
ID 23833173 - ¿Cuáles son los montos máximos a deducir por seguros para caso de muerte y seguros
mixtos y por aportes de planes de seguro de retiro privados?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Personas
Humanas y Sucesiones Indivisas > Consultas Generales
ID 4644830 - ¿Cómo debe procederse cuando se obtienen rentas en el exterior?
ID 1197890 - ¿Se debe presentar declaración jurada informativa del impuesto en el caso de obtener
ingresos por jubilaciones y/o pensiones?
ID 2909408 - Siendo una explotación unipersonal, ¿en qué ítem del programa aplicativo "Ganancias
Personas Físicas" debe consignarse el resultado?
ID 2869594 - ¿Se encuentra alcanzado en el impuesto a las ganancias la venta de un inmueble situado
en el exterior perteneciente a una persona humana allí radicada?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Trabajadores en
relación de dependencia, jubilados y pensionados > SIRADIG - Formulario F.572 Web
ID 16738919 - ¿Los gastos de sepelio son deducibles?
ID 4499626 - ¿Es posible deducir la totalidad del impuesto a los débitos y créditos bancarios?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Humanas y Sucesiones Indivisas > Anticipos
Personas Humanas y Sucesiones indivisas
ID 24499098 - ¿Cómo se calcula el importe de los anticipos?

Impuestos > Impuesto a las Ganancias > Personas Jurídicas > Presentación de declaraciones juradas y
pago
ID 7413074 - ¿Cuándo vence la presentación de la declaración jurada?

Impuestos > Regímenes de Retención, percepción y pagos a cuenta > Régimen General de Retención
del Impuesto a las Ganancias - RG 830
ID 423526 - ¿Cuáles son los conceptos sujetos a retención?
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 Ganancias

Retenciones RG 830: https://www.afip.gob.ar/gananciasYBienes/ganancias/retenciones/rg830/agentes.asp

 Oficios 
Se incorporaron cambios en base al sistema TAO https://www.afip.gob.ar/oficios/

 VUCE
Actualización del cronograma e incorporación de manual https://www.afip.gob.ar/vuce/

 Subastas
Actualización del cronograma https://www.afip.gob.ar/rematesySubastas/mercaderias-a-subastar/cronograma-
de-subastas.asp

 EMA
Actualización de las fechas https://www.afip.gob.ar/atencion/atencion-presencial/documentos/EMA-
Cronograma-2023.pdf

 SEFORE
Publicación de la nómina definitiva de postulantes: https://www.afip.gob.ar/sefore/documentos/nomina-
preliminarllamado-general-23.pdf

 Impuesto PAIS
Publicación de las mercaderías exceptuadas: https://www.afip.gob.ar/impuesto-pais/documentos/Tabla-
posiciones-arancelarias.pdf
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La AFIP estará en Tecnópolis durante las vacaciones de invierno
La megamuestra de arte, ciencia y tecnología más grande de Latinoamérica reabre sus puertas del 15/07 al 27/08

Con una impronta educativa, federal e interdisciplinaria, en el Parque, de más de 50 hectáreas, se expondrán los

avances científicos, tecnológicos y culturales de nuestro país, y la AFIP estará presente.

Allí, los visitantes se encontrarán con un stand de 200 metros cuadrados y 5 espacios: un auditorio que tendrá

charlas y proyecciones; una instalación temática con imágenes por los 40 años de democracia; un juego de

construcción colectiva de la Dirección General Impositiva (DGI); un pelotero pop-art de la Dirección General de

Aduanas (DGA) y un juego de recorrido de la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social (DGSESO).

El objetivo de la muestra es, mediante juegos didácticos, concientizar a las infancias sobre la importancia que

tienen los impuestos para el funcionamiento del Estado.

Además, estarán presentes los Espacios Móviles de Atención (EMA), que brindarán asistencia y acompañamiento

en temáticas relacionadas con la Clave Fiscal, registro de datos biométricos, seguimiento de trámites, acceso a

herramientas y consultas generales.

La Potencia de lo Colectivo

En el marco de las celebraciones por los 40 años de democracia ininterrumpida en el país, este año Tecnópolis

eligió el lema "La Potencia de lo Colectivo", con la convicción de que cuando los argentinos nos encontramos

podemos construir el país que soñamos. La frase invita a priorizar lo colectivo frente al individualismo y a buscar

en nuestras diferencias una potencia para transformar nuestra patria y nuestra tierra.

Esta edición es una oportunidad para reflexionar sobre los desafíos actuales que tenemos como sociedad para

consolidar esta democracia con más igualdad y justicia social. Para pensarnos como argentinos, honrar nuestra

historia y construir memoria. Para recuperar las épicas populares y las luchas colectivas que ampliaron derechos y

construyeron nuestra democracia.

¿Cuándo y dónde?

Desde el 15 de julio al 27 de agosto. En vacaciones de invierno (del 15 al 30 de julio) el Parque, ubicado en Villa

Martelli, Provincia de Buenos Aires, abrirá de miércoles a domingos de 12 a 19 horas. Luego, del 3 al 27 de

agosto, abrirá los jueves y viernes de 10 a 18 -para visitas de escuelas y público general- y los sábados y domingos

de 12 a 19 horas. Como siempre, la entrada es libre y gratuita.

Índice
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Más de 400 mil monotributistas y autónomos accedieron al reintegro de 
la AFIP

El beneficio alcanza a quienes hayan pagado en tiempo y forma su cuota mensual

La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) benefició, en el primer semestre del año, a más de
400.000 pequeños contribuyentes que abonaron sus obligaciones por débito automático o tarjeta de crédito.
En total 336.000 monotributistas y casi 74.000 autónomos de todo el país fueron alcanzados por la medida.

El beneficio implementado por el organismo que conduce Carlos Castagneto consiste en la devolución de una
porción del componente impositivo abonado a lo largo del año y alcanza a quienes hayan pagado en tiempo
y forma su cuota mensual.

El reintegro se realiza en el mes de marzo de cada año y se otorga únicamente a quienes hayan efectuado los
pagos mensuales mediante débito directo en cuenta bancaria o débito automático con tarjeta de crédito. El
importe es acreditado automáticamente en la cuenta bancaria o tarjeta de crédito adheridas como medio de
pago.

Los pequeños contribuyentes que deseen adherir al débito automático pueden obtener información de cómo
hacerlo en la guía "Reintegro por cumplimiento de pago".

El monto acreditado -o los motivos por los cuales no se realizó el reintegro- podrá consultarse en el servicio
“CCMA – Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos”, al que se ingresa con clave fiscal.

Índice

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiaDeTramites/VerGuia.aspx?tr=69
https://auth.afip.gob.ar/contribuyente_/login.xhtml?action=SYSTEM&system=ccam
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Excepciones a la importación
Mercaderías exceptuada del Impuesto PAIS

No se encontrarán alcanzadas por el Impuesto PAIS las operaciones de importación de las mercaderías 
comprendidas en las posiciones arancelarias detalladas en la tabla con las posiciones arancelarias.

El Impuesto para una Argentina Inclusiva y Solidaria, o PAIS, es un tributo que se debe abonar sobre ciertas
operaciones en moneda extranjera.

Lo producido por el impuesto será utilizado para financiar programas a cargo de ANSES y PAMI, obras de
vivienda social, de infraestructura económica y fomento del turismo nacional, entre otros proyectos.

Se debe abonar cuando se realicen compra de moneda extranjera para ahorro, cambio de moneda extranjera
realizado por las entidades financieras por cuenta y orden del adquirente locatario o prestatario, pago de
servicios en el exterior contratados a través de agencias de viajes y turismo del país y de transporte de
pasajeros con destino fuera del país.

Importante: Debido a las adecuaciones sistémicas en desarrollo, la nómina de mercadería exceptuada se irá
actualizando automáticamente.

Más información en www.afip.gob.ar/Impuesto-PAIS

Índice

https://www.afip.gob.ar/impuesto-pais/documentos/Tabla-posiciones-arancelarias.pdf
http://www.afip.gob.ar/Impuesto-PAIS


Noticias

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

Vencimientos de la semana

El cumplimiento voluntario contribuye a la disminución de costos, evitando el pago de intereses y multas. Con el
fin de facilitarlo, se resumen más abajo los principales vencimientos de este mes para autónomos,
monotributistas, casas particulares, empleadores, Ganancias y Bienes Personales, IVA y Libro de IVA Digital.

Formas de pago:

En la sección “¿Cómo puedo pagar?” del micrositio Formas de pago se detallan las modalidades de pago
electrónico vigente para cada obligación. También se puede abonar mediante la Billetera Electrónica, la
modalidad que permite cargar fondos por homebanking, desde este mismo sitio web, o por transferencia
bancaria internacional, indicando únicamente una CUIT y el monto a transferir.

Índice

Ganancias y 
Bienes 

Personales
Lunes 14

1er anticipo 2023

Terminación 
de CUIT

Fecha de 
vencimiento

0-1-2-3 14/8/2023

4-5-6 15/8/2023

7-8-9 16/8/2023

Casas 
Particulares

Martes 15

Empleadores de casas 
particulares- Pago 

voluntario (F. 575/RT)

Terminación 
de CUIT

Fecha de 
Vencimiento

Todos 15/8/2023

IVA y Libro de 
IVA digital

Viernes 18

Presentación de declaración 
jurada

Terminación 
de CUIT

Fecha de 
vencimiento

0 - 1 18/8/2023

2 - 3 22/8/2023

4 - 5 23/8/2023

6 - 7 24/8/2023

8 - 9 25/8/2023

Monotributo Martes 22

Pago mensual y 
recategorización

Terminación 
de CUIT

Fecha de 
vencimiento

Todos 22/8/2023 

https://www.afip.gob.ar/comopagarimpuestos/
https://www.afip.gob.ar/pagoTransferenciaBancaria/billetera-electronica/concepto.asp
https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/formularios/pdf/interactivos/575RT.pdf


Noticias

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

Espacios móviles de atención

Es un programa que tiene como objetivo acercarse a todos los ciudadanos para que puedan realizar
consultas y trámites, facilitando el cumplimiento de tus obligaciones fiscales.

Podrás realizar los siguientes trámites:
- Gestionar la clave fiscal                                                 - Registrar datos biométricos  
- Obtener información de servicios y trámites             - Consultas en general

Índice

Provincia Localidad Fecha Hora Dirección

Buenos 
Aires

Tecnópolis

Miércoles a 
Viernes

Sábados y 
Domingos

10 a 18 hs.

12 a 19 hs.

Tecnópolis.
https://www.tecnopolis.gob.ar/como-llegar/

Corrientes
Alvear 14 y 15 de agosto 12 a 16 hs. Plaza Principal frente al Municipio

La Cruz 16 de agosto 8 a 16 hs. Playón Municipal

Misiones Posadas 18 de agosto 16 a 21 hs. Costanera 4º Tramo

Córdoba

Ordoñez 15 y 16 de agosto 9 a 15 hs. Calle 3 Nº 753 ORDOÑEZ – Frente a la Municipalidad.

Laborde 17 y 18 de agosto 9 a 15 hs. Las Heras Nº 473 – LABORDE - Frente a la Municipalidad



Biblioteca
ABC – Consultas 

frecuentes
Calculadora 
de interés

Consulta web

Forma de pago

Guías de tramites Guías Paso a PasoMicrositios

Reclamos y 
Sugerencia 

Formularios

Turnos

Encontranos

AFIP
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Contáctanos.

Canal 
Telefónico

Nuestras Herramientas.

http://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/index.aspx
http://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/index.aspx
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